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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA

DENOMINADA

* INDECAUCHOCIA. LTDA.”

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 1.100.000,00
CAPITAL AUMENTO: USD$ 150.000,00
CAPITAL ACTUAL: USD$  1"250.000,00

DI: 4, COPTAS.

RARA AARARAAAAA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capi

República del Ecuador, hoy dia VEI

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, antoni, EL HOTARIO

VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRI METROPOLITANO

DE QUITO, DOCTOR RODRI SALGADO VALDEZ

comparece: El señor ALFREDO PIHO MORENO, por los

su calidad de Gerente y

compañía INDECAUCHO CIA.

| documento habilitante que se

s mayor de edad, quien declara

  

  

 

  
   
  
  

derechos que representa

Representante Legal de

LTDA, según consta

agrega.-El comparecien



ser de estado civil casado , de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y

obligarse a quien de conocer doy fe por cuanto me

presenta el documento de identidad y dice que eleve a

escritura pública, la minuta que me entrega cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno

cargo, sirvase incorporar una mas de Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos de la Compañia INDECAUCHO CIA.

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: .- PRIMERA.-

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura pública el señor Alfredo Pino Moreno,

por los derechos que representa en su calidad de Gerente y

Representante Legal de la compañía INDECAUCHO CIA.

LTDA, calidad que acredita con el nombramiento que se

adjunta, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, mayor de edad y plenamente Capaz

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

a).- La compañía INDECAUCHO CIA. LTDA., se constituyó

mediante escritura pública de constitución, celebrada el

tres de Septiembre de mil novecientos ochenta y sels, ante

el Doctor . Juan Del Pozo Castrillón, Notario Vigésimo

Octavo del cantón Quito y debidamente inscrita en el

registro Mercantil y de la Propiedad del Cantón Otavalo el

dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y seis. La

compañía se constituyó con un capital social de sf.

12"000.000,00 (Doce millones de sucres ) mismo que se

encontraba integramente suscrito y pagado dividido en



ciento veinte [ 120 ) participaciones iguales, acumulativas

e indivisibles de un valor de sf. 100.000,00 (€ Cien mil

sucres ) cada una.- b.- Mediante escritura pública

celebrada el seis de septiembre del año dos mil dos, ante

el Motario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita en

el Registro Mercantil y de la Propiedad del Cantón Otavalo,

con fecha doce de noviembre del año dos mil dos, la

compañía INDECAUCHO CIA. LTDA., procedió entre otras

cosas a aumentar el plazo de existencia de la compañía, por

un periodo de treinta [ 30 ) años mas de plazo de veinte (

20 ) años establecido originalmente en- los Estatutos

Sociales, el aumento del plazo de duración de los

nombramientos que se hagan al gerente y al Presidente de

la compañia, estableciéndolo en 5 ( cinco ) años,

transformar las participaciones de la compañía expresadas

en sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica,

cambio de valor de las mismas de USD $. 4,00 (Cuatro

dólares) a USD $. 1,00 ( Un dólar ) cada una, y, aumentar

el capital social de la compañía en la suma de USD $.

veinte

  

  
  
   

  

29.520,00 ( Noventa y nueve mil quiniento

dólares), con lo cual el nuevo capital ascendió a USD $.

100.000,00 ( Cien mil dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica).- c.- Mediante escritura pública celebrada el

ocho de septiembre del dos mil tes, ante el Doctor

Rodrigo Salgado Valdez, Notarig Vigésimo Noveno del

Cantón Quito, e inscrita en eV registro Mercantil y de la

Propiedad del cantón Otarfalo, con fecha treinta de

diciembre del año dos miVtres, la compañia INDECAUCHO

CIA. LTDA, procedió a alxuentar el capital social de la



compañía en la suma de USD $. 100,000,00 ( Cien mil

dólares), con lo cual es nuevo capital ascendió a USD $.

200.000,00 ( Doscientos mil dólares de los estados Unidos

de Morteamérica ).- d.- Mediante escritura pública

celebrada el veintitrés de mayo del dos mil cinco, ante el

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil y de la

Propiedad del Cantón Otavalo, con fecha cinco de agosto

del año dos-mil cinco, la compañía INDECAUCHO CIA.

LTDA., procedió a aumentar el capital social con lo cual el

nuevo capital ascendió a USD $. 300.000.00 ( Trescientos

mil dólares).- e.- Mediante escritura pública celebrada el

doce de mayo del dos mil seis, ante el Doctor Rodrigo

Salgado Yaldez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito,

e inscrita en el Registro Mercantil y de la Propiedad del

Cantón Otavalo, con fecha dieciocho de agosto del año dos

mil seis, la compañia INDECAUCHO CIA. LTDA., procedió a

- aumentar el capital social con lo cual el nuevo capital

ascendió a USD $. 360.000.00 € Trescientos sesenta mil

dólares de los Estados Unidos de Morteamérica).- f.-

Mediante escritura pública celebrada el 26 de Junio del dos

mil siete, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Motario

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro

Mercantil y de la Propiedad del Cantón Otavalo, con fecha

doce de Septiembre del año dos mil siete, la compañía

INDECAUCHO CIA. LTDA., procedió a aumentar el capital

social con lo cual el nuevo capital ascendió a USD $.

540.000.000 ( Quinientos cuarenta mil dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica).- g.- Mediante escritura



pública celebrada el doce de Junio del dos mil ocho, ante

el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil y de la

Propiedad del Cantón Otavalo, con fecha ocho de Octubre

del año dos mil ocho, la compañía INDECAUCHO.CIA.

LTDA., procedió a aumentar el capital social con lo cual el

nuevo capital ascendió a USD $. 920,000.00 £ Novecientos

veinte mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).-

h.- Mediante escritura pública celebrada el once de Mayo

del dos mil nueve, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez,

Motario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el

Registro Mercantil y de la Propiedaddel Cantón Otavalo,

con fecha veintitrés de Julio del año dos mil nueve, la

compañía INDECAUCHO CIA. LTDA., procedió a aumentar el

capital social con lo cual el nuevo capital ascendió a USD $.

1'100.000.00 ( Un millón cien mil dólares de los estados

unidos de Morteamérica).- i.- Mediante escritura pública

celebrada el cuatro de Marzo del dos mil diez, ante el

Doctor Rodrigo Salgado Yaldez, Notario Vigésimo Oveno

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercaftitil y de la

Propiedad del Cantón Otavalo, con fecha diéz de Mayo del

año dos mil diez, la compañia INDECAUCHO CIA. LTDA.,

procedió a Reformar sus Estatutos Sogtiales de la compañía

en lo referente al Objeto Social /j.- En sesión de Junta

General Ordinaria y Universal de socios de INDECAUCHO

CIA. ULTDA., celebrada el veíntisiete de Abril del dos mil

íntegra se adjunta, los socios

social de la compañía de la suma

oo ( Un millón cien mil dólares de

    

  

 

  

diez, cuya copia certifica

aprueban elevar el capi

de USD $. 1100..0

003



los Estados Unidos de Norteamérica ) a la suma de USD$.

i'250.000,00 ( Un millón doscientos cincuenta mil dólares

de los Estados Unidos de Norteamérica) mediante el aporte

proporcional de cada socio de las utilidades no repartidas

del ejercicio económico de la compañia, comprendido de

enero del dos mil nueve a diciembre del dos mil nueve, una

vez que se concluya con su proceso de registro se emitirá

nuevas participaciones hasta por un monto de USD. $:

1'250.000,00 ( Un millón doscientos cincuenta mil dólares

de los Estados Unidos de Norteamérica ) de un valor

unitario de USD $. 1,00 ( Un dólar de los Estados Unidos de

Norteamérica) por cadaparticipación que pueden emitirse

en uno o varios certificados representativos de tales

participaciones, de acuerdo al requerimiento de los socios.-

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- En virtud de los

antecedentes señalados, la Junta General resolvió

unánimemente aumentar el capital social de la suma de

USD $. 11100.000,00 ( Un millón cien mi dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica) a la suma de USD $.

1"250.000.00 [ Un millón doscientos cincuenta mil dólares

de los Estados Unidos de Norteamérica), en la parte

proporcional que le corresponde a cada uno de los socios

en la compañia.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.-

En virtud de las Resoluciones tomadas, por este

instrumento público conforme lo determina la Ley, el

compareciente reforma el Articulo Décimo de los Estatutos

Sociales de la Compañia INDECAUCHO CIA. LTDA., el cual

de hoy en adelante dirán: - “ARTICULO DECIMO”.-

CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES Y UTILIDADES.-



El capital social de la compañía es de UN MILLON

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES NORTEAMERICANOS

(USD $. 1250.000.00) dividido en un millón doscientas

cincuenta mil participaciones indivisibles de un dólar

americano, cada una. las participaciones constarán en

certificados de aportaciones no negociables. Para la cesión

de participaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de

Compañías. Los socios tendrán derecho preferente de

aumentar su capital a prorrata de sus participaciones. Los

socios declaran que la totalidad de las aportaciones se

hacen de tal manera que el cuadro de integración de capital

será el siguiente:ontoTTTTTa

COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL

004

 

 

 

 

      

APORTE ¡AUMENTO DE

Socio % ACTUAL CAPITAL (CAPITAL RESULTANTE

Andestorp

Group Limited 86,00 % 945.000.00 123.000,00 1075.000.00

Sr. Francisco

Albuja Izurieta 14,00 % 121.000,00 16.500.009 137.500.00

ing. Andres pS

Moreno Jarrin 3% 33.000.00 4,500.00A 37.500.00

TOTAL 100% (1100.000,00/ 150.000'00 1"250.000.00   
  

   
  

  

 

ENTADA.- Los socios de

izado el presente aumento

QUINTA.- DECLARACIÓN JUR

la compañía, declaran haber r

de capital de la forma y valords detallados anteriormente,

conforme a los libros sociales, yu lo dispuesto por la Ley



i fa
l

oe Compañias vigente.- Usted señor Motario se serviráer

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez

de la presente.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada

por el Doctor ROBERTO ZAPATA YT. , Abogado , con

matrícula profesional número doce mil quinientos sesenta y

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que

el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y

leída que le fue íntegramente esta escritura por mí el

Notario fi ida en unidad de acto todo lo cual doy  
 

SR. ALFREDO PIH
C.C.Mo. /7/00

FIRMADO ) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE QUITO.
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PAGADO

Quito, 17 de Agosto del 2.009

- Señor

ALFREDO ENRIQUE PINO MORENO

Ciudad

De nuestra Consideración:

Noses grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios, en sesión celebrada el 11
de Mayo del 2.009, nombró a usted GERENTE de la compañía INDECAUCHO CIA.
LTDA,por un periodo de cinco (5) años.

Sus atribuciones son las determinadas en la cláusula Novena de los Estatutos al Gerente le

correspondela representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

INDECAUCHO CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 3 de
Septiembre de 1.986, ante el Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, Dr. Juan del Pozo. La
resolución aprobatoria de la Constitución fue expedida por la Superintendencia de Compañías

mediante Resolución No. 01683 del 6 de Octubre de 1.986.

Posteriormente reformó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada el 11 de
mayo del 2.009, ante el Notario 29 de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Otavalo con fecha 23 de Julio del 2.009,

. Al pie del presente nombramiento agradeceremosse sirva expresar su aceptación, a fin de dar
- cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y que sirva para legitimar su personería.

   

Atentamente.

ALFREDO ENRIQUE PINO
REPRESENTANTE LEGAL
C.I. 171000491-0   felis: (593-2) 244 3240 / 3241

Fax: (593-2) 244 2932
www.guantesmaster.com

Quito - Ecuador

  



QUITO A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ANTE MI,
DOCTOR LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO
SUPLENTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, COMPARECEN LOS
SEÑORES ALFREDO ENRIQUE PINO MORENO E INGENIERO ANDRES
MORENO JARRIN EN SUS CALIDADES DE GERENTE Y PRESIDENTE
RESPECTIVAMENTE DE LA COMPAÑÍA INDECAUCHO, y amparados en lo que
disponeel Artículo dieciocho, numeral noveno de la Ley Notarial, previa las advertencias
de las penas de perjurio, dicen con juramento que recono o suya la firma y rúbrica,
puesta al pie del documento que antecede, ( NombranrHénto de Gtrente General); ya que es
la misma que utilizan en todos sus actos y contratos, tanto públicos como privados.- Para
constancia de lo actuado, firman conjuntamenteE nmigo, el Notario, de todo lo cual doy fé.

   
   ING. ANDRES MORENO JARRF

C.I 1704437258
SR. ALFREDO EN UE.PINO MORENO
C.I. 171000491-0 :
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OtavalRESISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO
9p put”

ZON.- Siento como tal que en esta

NOMBRAMIENTO otorgado por la
fecha procedo a inscribir EL

COMPAÑÍA “INDECAUCHO”CÍA.
LTDA., a favor de ALFREDO ENRIQUE PINO MORENO, para que

desempeñeel cargo de GERENTE,bajo el

de Constitución de Compañías del Registro

Otavalo, 30 de Septiembre del 2009

Responsable:

Tita Criollo

repertorio número 3538 en el Libro
Mercantil a mi cargo.-
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 y
NOTA:El interesado debe comunicaral Registro cualquierfalla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 dias
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suaREGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES.
eelided emiis SOCIEDADES ( a
UC:. 1090077887001 Punt A

a INDECALUCHO CIA. LTOA. - a

   

   
   

 

ONTRIBUYENTE: ESPECIAL e SS

4 AGENTE DE RETENCIONPIO MORENO ALIRELO LEGQUIL

  
   
  
  

CHAVE7 MORALES CAMEL OS PCMEF:10

    
EsIN AGr0/10S6 FEC. CONSTITUCION! : 10/10/1886.     

04 VIDA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/12/2009     
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ACTA DE JUNTA GENÉRALORDINARIA Y UNIVÉRSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA INDECAUCHOCIA. LTDA.

Fecha: 27 de Abril del 2010  
 

L.- INSTALACION DE LA JUNTA GENERAL

de la compañía, tuvo lugar Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía
INDECAUCHO CIA. LTDA.,' presidida por el señor Ing. Andrés Moreno Jarrín,quien
ddcado por los eestatutos,, y actuando como secretario el Gerente dela :
compañía el señor edo Pino Moreno,/se reunieron los socios de la compañía señores: 1)
ANDESCORP GROUP LIMITED, debidamente representada por su Apoderado. Especial el
señor Thomas Richardson, propietaria de 946.000 participaciones; 2) señor ¿sótai

En Quito, al 27 día del mes dee del 2.010, siendo las 10h00, en las oficinas administrativas

Izurieta, propietario de 121.000 participaciones; y, 3) señor Ing. Andrés Morepó Jarrín,
propietario de 33.000 participaciones, lo que da un total de 1?100.000 participaciones

Se deja constancia que el capital de la compañía es d/USD.$. 1”100.000,00 (Un millón cien >
mil 00/100 dólares), dividido en 1*100.000 ( Un millón cien mil ) participaciones iguales :

 acumulativas e indivisibles de USD.$. 1,00 cada una.

IL.- ORDEN DEL DIA

Unavez instalada la Junta General conel quórum de rigor, es decir con la concurrencia del 100% .

del capital social, el Presidente, declaró. instalada la sesión de la Junta General Ordinaria y
Universal; así como se acuerdan por unanimidad los puntos a tratarse a continuación, que serán
objeto de estudio y resoluciones: :

' 2.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL BALANCEDEL EJERCICIO

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL GERENT : e |

CONOMICO DEL
AÑO 2.009.

3.- RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTOY DISTRIBUCIÓN DE LAS
UTILIDADES DE LA COMPAÑÍA POR LA SUMA DE . $. 374.780.08. Y EL AUMENTO
DE CAPITAL POR LA SUMADEUSD. $. 150.000.00

4.- REFORMA DEL ARTÍCULO DECIMO, DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN ON
LO REFERENTE AL AUMENTODECAPITAL. o o Y

ñ

En consideración del primer punto del orden del día, el señor Gerente Alfredo Pino Moreno da
lectura al informe de labores por él realizado que comprende a las actividades de la compañía.
durante el período Enero l1ro., al 31 de Diciembre del 2.009. El señor Francisco Albuja Izurieta,
felicita al Gerente por las gestiones realizadas y aprueba el informe sin objeción alguna,

 
  

MT.- INTERVENCION DE LOS SOCIOS ON SW
SÁ

 

Av. El Inca E2-51 y Amazonas
Telfs: (593-2) 244 3240 / 32:
Fax: (593-2) 244 2932 -

www.guantesmaster.com

Quito - Ecuador
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incorporándose su texto al expediente del acta, la misma que será avalizada mediante Resolución de
la Junta General de Socios.

Tratándose el segundo punto del orden del día el señor Alfredo Pino Moreno, explica a los socio los
rubros que dichos balances y estados financieros se incluyen, encontrándose que no habiendo
novedades que objetar, queda por lo tanto el mismo aprobado, el Gerente haciendo uso de sus
facultades presentará sus informes pertinentes a la Superintendencia de Compañías y al Servicio de
Rentas Internas.

Tratándose el tercer punto del orden del día, toma la palabra el señor Francisco Albuja Izurieta, en

su calidad de socio de la compañía; quien expone y manifiesta que la compañía INDECAUCHO
CIA. LTDA., tiene al momento un capital suscrito y pagado de UN MILLON CIEN MIL 00/100
DOLARES(USD. 1106.000 ) y de acuerdo al balance de la empresa cortado al 31 de diciembre

del 2009, se desprende qué la compañía tiene una utilidad de USD. $.374.780,08 ( TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA CON OCHO CENTAVOS>), de este

7 valor se proponecapitalizar y reinvertir en la adquisición de maquinaria y equipo nuevola sumade *
USD. $ 150.000.00 ( Ciento cincuenta mil Dólares ), en la parte proporcional que le corresponde a
cada uno delos socios.

Sugiere por tanto que, por convenir a los intereses de la empresa, es aconsejable incrementar su
capital, ya que se estaría mejorandola capacidad competitiva en el mercado nacional e internacional,
además que es necesariodar un impulso económico a la misma y beneficiar a la compañía, mediante
la adquisición de maquinaria y equipos nuevos, según lo dispone la Ley Tributaria,

Toma la palabra el señor Ing. Andrés Moreno. Jarrín y propone que el saldo de las utilidades
generadas; esto es, la suma de USD $. 224.780.08 los socios resuelvan no repartirse, con miras a

“fortalecerel capital de la.compañía.

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día que se refiere a la reformar el Artículo Décimo del

Estatuto Social de la compañía el que de hoy en adelante dirá:

“ARTICULO  DECIMO”.- CAPITAL SOCIAL, ARTICIPACIONES —Y
7 UTILIDADES.- El capital social de la compañía es de UN LON DOSCIENTOS

CINCUENTA MIL DOLARES ( USD $. 1.250.000,0 vidido en UN MILLON
DOSCIENTOS (CINCUENTA PARTICIPACIONESifÚivisibles de un dólar de los
Estados Unidos de Norteamérica cada una. Las participagiónes constarán en certificados de
aportaciones no negociables. ara la cesión de participaciones se estará a lo dispuesto en la
Ley de Compañías. Los socios tendrán derecho pre rentede aumentar su capital a prorrata
de sus participaciones. Los socios declaran que ly totalidadElec se hacen de

> tal manera que el cuadro de integración de capijál será el siguiente:
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APORTE AUMENTO DE CAPITAL
SOCIO Y % ACTUAL CAPITAL RESULTANTE

7
Andescorp / / /
Group Limited 86,00 % 946.000.00 129.000,00 1*075.000.0

Sr. Francisco Y Y / Y
Albuja Izurieta 11,00 % 121 000,00 / 16.500.00 137.500.00/  /

Ing. Andrés Y Y , / /
Moreno Jarrín 3% 33.000.00 / . 4.500.00 37.500.00 /

TOTAL 100 % 1? 100.000,00% 150.000,00 /. 1*250.000.00 /  
 

TV.- RESOLUCIONES

Conestos antecedentes expuestos, se toman las Resoluciones siguientes:

Resolución ++ 73 27/TV/010

Apruébese con el voto unánime del capital social,la resolución de/avalizar mediante esta acta, el

informe de labores presentado por el señor Alfredo Pino Moreno, gomo Gerente de la compañía, sin .
objeción alguna, incorporándose su texto al expediente del acta.

Resolución ++ 74 27/TV/010

ss

Apruébese con el voto unánime del capital social de la compañía, la resolución de avalizar mediante
esta acta el balance y estados financieros correspondiente al año 2009, encontrándose que no .
habiendo novedades que objetar, queda por lo tanto el mismoaprobado. El
informes pertinentes a la Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas

Resolución + 75 27/TV/010

Gerente presentará los
ternas.

Luegodeanalizar el tema, los socios acuerdan con el voto unánime aprobar las utilidades generadas
en este ejercicio económico 2009, y con estas proceder de la siguiente manera:

La suma de USD $. 224.780.08 los socios deciden no repartirse, con miras a fortalecer el capital
de la compañía.

Por otro lado se aprueban capitalizar y reinvertir en la adquisición de maquinaria y equipo nuevo la
suma de USD. $ 150,000.00 ( Ciento cincuenta mil dólares ), en laparte proporcional que le '

corresponde a cada uno de los socios y elevar el capital social de la compañía utilizando los montos

citados anteriormente, pero que aplicando las disposiciones contables y reglamentarias existen
sobre la materia.

Los socios aprueban por tanto elevar el capital social de la compañía de la suma de USD. $.

1"100.000,00 a USD$. 1"250.000,00, debiendo, una vez qué se apruebe el aumento de capital y se

ye
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concluya su proceso de registro, emitirse nuevas participaciones hasta por un morito de USD.$.
1*250.000,00 de un valor unitario de USD$. 1,00 por cada participación que puede emitirse en uno
O varios certificados representativos de tales participaciones, de acuerdo al requerimiento de los
socios.

Delo resuelto el futuro capital quedará distribuido de la siguiente manera:

COMPOSICIÓN INTEGRACIÓN AUMENTO DE CAPITAL

009

 

 

 

 

 

AUMENTO|

CAPITAL

REINVERSION|SUSCRITO

CAPITAL UTILIDADES Y CAPITAL Nro.

SOCIO - ACTUAL ANO 2009 PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES Ye

¡Andescorp . — (
GroupLimited| 946.000.00 129.000,00 129.000,06. 1075.000.00 1?075.000 86%

Sr. Francisco o Y

Albujaizurieta] 121.000,00 16.500.00 7 16.500.00 137.500.007 137.500 11%
Ing. Andrés e A

“|Moreno Jarrín|  33.000.00 4.500.00 4.500.00 37.500.00/ 37.500 3% :

1*100.000,00 150.000,00  |150.000,00 1250.00. 1"250.000 100%|..       
 

”

Resolución ft 76 27/1V/010
o

Se aprueba con el voto unánime para reformar el. Artículo Décimo del Estatuto Social de la
compañía el que de hoy en adelante dirá:

”

“ARTICULO DECIMO”.- CAPITAL SOCIAL, Y
UTILIDADES.- El capital social de la compañía es de UN MILLÓN: DOSCIENTOS- +
CINCUENTA MIL DOLARES ( USD $. 1'250.000,00 ) dividido en UN MILLON
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PARTICIPACIONESindjyísibles de un dólar de los
Estados Unidos de Norteamérica cada una. Las participaciones constarán en certificados de
aportaciones rio negociables. Para la cesión de participaciehes se estará a lo dispuesto en la
Ley de Compañías. Los socios tendrán derecho prefereríte de aumentar su capital a prorrata

de sus participaciones. Los socios declaran que la totalidad de las aportaciones se hacen de
tal manera que el cuadro de integración de capitaléerá el siguiente:

 

 



 

 

A

 

y Indecaucho

 

 

 

 

 

      

APORTE AUMENTO DE CAPITAL.
SOCIO % ACTUAL CAPITAL RESULTANTE

Andescorp . .
Group Limited 86,00 % 946.000.00 129.000,00 1*075.000.00

Sr. Francisco

Albuja Izurieta 11,00 %_- 121.000,00 16.500.00 137.500.00

Ing. Andrés
Moreno Jarrín 3% 33.000.00 4.500,00 : 37.500.00 '

TOTAL 100 % 1”100.000,00 150.000,00 1"250.000.00   

 

o p -. PRESIDENTE -SOCIO

—

.. Y

FINA.) Tate
SR. FRA CO ALBUJA IZU ANDESCORP GROUP LIMITED

 

"SOCIO SOCIO

RAZON.- CERTIFICO QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE
ANTECEDE Y QUE OBRA DE TRES FOJAS UTILES ES
REPRODUCCION EXACTA DEL DOCUMENTO QUE HE TENIDO A
LA VISTA, ENCONTRANDOLA IDENTICA EN SU CONTENIDO DE
TODO LO CUAL DOY FE.- QUITO, VEINTICINCO DE JUNIO DEL
DOS MIL DIEZ- FIRMADO) DOCTOR RODRIGO SALGADO
VALDEZ, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO.-
(SIGUE UN SELLO).-
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enonnooZON: Mediante Resolución N J.DJCPTE.Q.10.003223

dictada por la Superintendencia Compañíasxel 05 de Agosto del

año 2010, fue aprobada 1

ESTATUTO SOCIAL D

CIA.LTDA.. “ , otorga
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INDECAUCHO COMPAÑÍA

LIMITADA, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO

ARCHIVO 5£ ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. CON FECHA 3 DE SEPTIEMBRE

DE 1986, DE LA RESOLUCION No. S8CILDICPTE.Q.10003223, EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, CONFECHA 5 DEAGOSTO DE 2010, EN LA QUE SE

APRUERA EL AUMENTO DE CAPITAL SUCRITO DE USD. "100.000.004 USD.I'250.000.00,

Y, LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMBAÑTA .. QUITO A, 16 DE

AGOSTO DEL DOSMIL DIEZ.  
118

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo

RAZON: En esta fecha queda inscrita la presente escritura de Aumento de

Capital y Reforma del Estatuto Social de “INDECAUCHO CÍA. LTDA”, enel

Libro de REGISTRO MERCANTIL, con el repertorio número 2940, partida

número 117.-

Otavalo, veintiséis de agosto de dos mil diez las 14H20

Responsable:
Verónica González 4

Anita Díaz

Dr. Msc. Marco Muñoz Proaño
REGISTRADOR DE LAPROPIEDADY MERCANTIL

DEL CANTÓNOTAVALO (E)

 


